
Juzgado 59 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

 

 
 

                               RESOLUCION No. 93 de 04 de abril de 2022 
 

“por medio de la cual se tienen por declinado un nombramiento” 
 

El suscrito Juez Cincuenta y Nueve (59) Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá, en uso de sus facultades legales y, en especial, las que le confiere los 
artículos 131, numeral 8, y 167 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de 
Administración de Justicia y, 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que por disposición del numeral 8, del artículo 131 de la Ley 270 de 1996, 
el Juez es el nominador de los cargos que componen la planta de personal de los 
juzgados. 

 
2. Que mediante comunicación electrónica de 18 de marzo de 2022, el 
suscrito nominador le informó al doctor DIEGO FERNANDO RUIZ SÁNCHEZ, que 
a través de Resolución no. 089 de 08 de marzo de 2022, se le había nombrado 
en propiedad para el empleo de Secretario del Juzgado 59 Administrativo de 
Bogotá, en el marco de la Convocatoria de 2017. 

 
3. Dentro del término de ley, el doctor DIEGO FERNANDO RUIZ SÁNCHEZ 
manifestó la aceptación del nombramiento efectuado por este despacho.  
 
4. No obstante, el 01 de abril de los corrientes, el doctor DIEGO FERNANDO 
RUIZ SÁNCHEZ manifestó por escrito que “desistía de tomar posesión en el 
cargo de Secretario del Juzgado 59 Administrativo de Bogotá, como quiera 
que asumirá en otro despacho”.  
 
5. Esta manifestación a demás de ser libre y espontánea, se considera una 
expresión del derecho fundamental a la libertad de escogencia de profesión u 
oficio, artículo 26 de la CP, que le asiste al doctor DIEGO FERNANDO RUIZ 
SÁNCHEZ. 
 
6. En estos términos, el suscrito tendrá por declinado el nombramiento 
previamente efectuado al doctor DIEGO FERNANDO RUIZ SÁNCHEZ. 
 

Por lo expuesto, el Juez Cincuenta y Nueve (59) Administrativo del Circuito Judicial 
de Bogotá, encontrándose dentro del término de ley, 
 
 
 
 



Juzgado 59 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR DECLINADO el nombramiento de Secretario del 
Juzgado 59 Administrativo de Bogotá efectuado al doctor DIEGO FERNANDO 
RUIZ SÁNCHEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución. 

 
SEGUNDO: COMUNICAR el presente acto administrativo al interesado, a la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administrativa de Bogotá y al Consejo Seccional 
de la Judicatura de Bogotá, adjuntando copia del mismo para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Una vez materializado el nombramiento, publíquese la presente 
Resolución en el micrositio web del Juzgado, de conformidad con lo establecido en 
el parágrafo del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 
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